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MIÉRCOLES, 24 DE ABRIL DE 2013 - BOC NÚM. 77

  

     CONCEJO ABIERTO DE AGÜERA

   CVE-2013-6006   Corrección de errores a anuncio publicado en BOC n.º 70, de 15 de 
abril de 2013, de anuncio procedimiento abierto de enajenación de 
aprovechamientos forestales de 2013.

   Corrección de error al anuncio publicado en el BOC número 70, de 15 de abril de 2013, de 
información pública del procedimiento abierto de enajenación de aprovechamientos forestales 
de 2013. 

 Detectado errores en la publicación de información pública del procedimiento abierto de 
enajenación de aprovechamientos forestales de 2013 de la Asamblea Vecinal de Agüera (Gu-
riezo) y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede a la corrección de errores del anuncio publicado en el BOC num. 70, de 15 de 
abril de 2013, se procede a su subsanación en los siguientes términos: 

 —Donde dice: 
 “...................Objeto.-............sitos en el Monte denominado “Peñuco, Trelavilla y otros” 

del término municipal de Guriezo, para 2011,.........” 

 —Debe decir: 
 “...................Objeto.-............sitos en el Monte denominado “Peñuco, Trelavilla y otros” 

del término municipal de Guriezo, para 2013,.........” 

 —Donde dice: 
 “............”Proposición para la enajenación de aprovechamientos forestales de la Asamblea 

Vecinal de Agüera de Guriezo 2011....” 

 —Debe decir: 
 “............”Proposición para la enajenación de aprovechamientos forestales de la Asamblea 

Vecinal de Agüera de Guriezo 2013....” 

   

 Guriezo, 15 de abril de 2013. 

 La presidenta, 

 Sonia Luperena Llaguno. 
 2013/6006 
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